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I. DATOS DE LA ENT¡DAD PUBLICA
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PRQMNCIA: MOYOBAMBA
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II. DATOS DEL TUGAR BE TRABAJO

La presente apticacién del Ptan esta enmarcado para todas tas Obras por Contrata
y por Administracion Directa def Gobierno RegionaÍ San Martin y sus Unidades
Ejecutoras, Por tanto su Ambito de Aplicacién es a Nivel Regional.

El presente Plan contiene las disposiciones de Carácter General para toda [a

Región San Marth aplicables a:

a. Las Personas naturales y juridicas (Contratistas y Supervision de Obras) que

desarmllan actividades económicas relacionadas a las Obras.

b. Servidares y furrcio*rarbs del Sectgr Prrb{fr}o que realizan labsres
relacionadas con las obras en ejecucion delGobierno Regional San Martin.

c. Personalcon vinculo contractual y laboral en el sector público y privado, según

conesponda.

Asimismo formará parte del Plan de Seguridad y Salud en elTrabajo de cada Obra,

adernas se indica que el presente Plan debe individualizarse a cada Unidad

Eiecubra y adeptane a sus necesidades.
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It t. DATOS DEL §ERVICIO DE §EGURIDAT} Y SALUD OE LO§
TRABAJADORES

La Nomina de trabajadores Profesionales encargados del Servicio de Seguridad y

Salud de los Trabajadores estará a cargo de Cada Empleador ( Contratista de

Obra), la cualsera indicado en sus Respec*ivos Planes de Mgilancia, Prevencion y

Control presentado al Sistema lntegrado para COVID-19.

Asimismo elGobierno Regional tan Martin Contará con un Comité de Seguridad y

Salud eft el Trabájo, elcualestara a eárgo de revisar y dareonformidad a los Planes

de Mgilancia, prevencion y controf de la §atud presentado por cada obra, el cual

estará confonnado de la siguiente manera:

tr?

II{TE§RANTES DEL COiTITE DE SEGURIDAD Y SALUD Eil EL TRABA.TO
DEL GOBIERNO REGIO}IAL DE SAN MARTIH

Nombrcs y Apellidos Cargo DNI

Presidente

Vice Presidente
Secretario
Miembro
Miembro
Miembro

PROFESIOHAL DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y §ALUD EN EL TRABAJO
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NÓMINA DE TRABAJADORES POR R¡ESGO A EXPOSICION A COVID-
19.

La nómina de trabajadores será clasificada en función del r¡esgo de exposición a

COVID-19 por puesto de trabajo. Esta clasificación será realizada por el jefe de la

Oficina de Gestion de las Personas (en adelante OGP) o el que haga sus veces en

cada Obra, lomando Gn clrcnta hsfuncbncs dc cada trabaiador y scgún lo indicádo

en el Anexo 02 Ficha de sintomatología COVID-19, el cual podrá deteminar al ¡nic¡o

de labores las considerac¡ones necesarias para el ajuste de nir¡ebs de riesgo de

ser pertinente.

La lista dc personas identificadas a riesgo de exposición a COVID-19 por puesto de

trabajo se detella en el Cuadro 01.

Cuadrc l{" 01: Númcro ds t¡abejado¡es por D¡nocclón/Unldad/Oficina, según
Nivel de Ríesgo expuesto a COVlD.l9

N' Activ¡dad , Tarea /
Riesgo

Apellidos y Nombrec Especialidad

1

Fuente: Ficha de slntomalología COVID-l9
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v. TNTROnUGCION

COVIS-19 es un nlevo t¡po de sproflavlrus $E #ecta a kls seres humeflc$.

Fue reportado por primera vez en diciembre delaño 20f 9 en la ciudad de Wuhan,

provincia de Hubei, en China, se extendió rápidamente, siendo declarada como

pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11de marzo del 2020.

En el Perú, se reportó el primer caso de infeccién por coronavirus, el día 6 de mar¿o

del 2020, frente a esta alerta, el E$ado Peruano ha tomado una serie de medidas

para garantizar y proteger la salud de la poblacién ante la propagación de la

enfiermedad generada por el coronavirus (COVID-19) en todo el ámbito nacional.

Mediante Decreto Supremo No 008-2020-SA, fue dedarado al Emergencia

Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendarios, por la

existencia del virus coronavirus (COVID-19), disponiéndose las medidas de

prevención y contrpl para evitarsu propagnción, únculadas, entre otms, con centros

laborales. Ee asÍque derrtro de las accione§ preventivas se encuentra la v§ilancia

eS$demiológica que abarca de$e la húsgueda de casos sospechosos por contado,

hasta e[ aislamiento domiciliario de [os casos confirmados. También se incluyen los

procedimientos de laboratorio (serológicos y moleculares) pana el diagnéSico de

casoE COVID-19, elmanejo clínico de casos positivos, asÍ como su comunicación

para investigación epidemiokegica y me#as básicas de prevencién y control del

@ntagio en centros hospitalarios y no hospitalarios.

Además, mediar¡te Decreto $upremo N" 044-2020-PCM se estabteció elEstado de

Emergencia Necional por quine (15) días, püsteriormeñte, mediante Decreto

Supremo No 051-2020-PCM, Decreto Supremo No 064-2020'PCM, Decreto

Supremo N' 075-202SPCM, Decreto Supremo N' 083-2020-PCM y Decreto

Supremo N" 094-2020-PCM, se pronogó el Estado de Emergencia hasta el 30 de

junio del 2020.

En este contexto, las entidades públisas euspendiercn eus ac¡tividadm regulare*,

asi como las obras en toda la Region, restringiendo con ello eltrahajo presencial

tlevado a cabo por sus trabajadores, por lo que el Gobiemo Regional San Martín,

nó há sido aieña a diehas di§pósiciofles y estando próxlmos ál retórnó ál Ééntro

laboral y en cumplimiento a la Resolucién Ministerial N' 23S2020-MINSA que

aprueba ü3§ "Linearnientos para la vigilancia, prevencón y control de la salud de los
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trabajadores con riesgo de exposición a COVID-'l9" y sus modificatorias

Resolución Ministerial N' 265-2020-MINSA y Resolución Ministerial N' 283-202G,

MINSA, que dispone enlrc otras cosas, la obl¡gación de aprobar el "Plan para la

vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo". Ante esto el Gobierno

Regional San Martín (en adelante GORESAM), por la necesidad de reiniciar las

Obras en la region elabora el presentc'Plan para la Vigilancia, Prevencion y Control

de COVID -19 en el Trabajo'. Que servirá de orientación para los agentes y

trabajadores que inteNienen en el proceso edificatorio, tratando de facilitar la labor

de aplicar en la obra las medidas de soguridad y salud quo resulten más oficaces

para evilar el riesgo de contagio en el centro de trabajo. Constituyéndose en un

documento orientativo de actuación que en ningún caso sus{ituye a las normas y

prolocoloe gue se dic{éñ por lás Autoridádés competentes de atto nivel Nacbnal.
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VI. OBJEIIVO

6.1 Obio{ivo General

Elaborar el Plan para la Vigihncia, Prevención y Control de la Salud de los

Trabajadores con riesgo a Expios¡cion a COVID-1g para el reinicio de las

Obras del Gobiemo Regional de San Martin para disminuir la trasm¡sión y

propagación de la Enfermedad a fin de coadyuvar a la preservación de la

salud de los trabajadores.

6.2 ObjetivosEspecíficos

Establecer los lineamientos básicos generales que deberán segu¡r los

trabajadores de obras y terceros para la prevención y mitigación del riesgo

de propagación del COVID-19.

Esteblec6r procedimiontos de vigilancia d6l COVID-ig on el cenlro d€

trabajo, identificafido los factores de riesgo asociados a enfermedades

preexilenles.

Establecer procedimientos obligatorios para el regreso y reincorporación al

centro de trabajo.

Advertir la presencia de casos infedados con covkl-19 y evitar el ingreso de

personal infec{ado, ya sea trabajadores, proveedores y v¡sitantes.

Minimizar el contag¡o a bs cohboradores de la empresa en ¡as diferentes

áreas de trabajo y velar por la protcccirSn dc la salud.
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vII. BASE LEGAL

LEY N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, sus modificatorias y su
Reglamento.

DECRETO DE URGENCIA N'025-2020: Dic{an medidas urgentes y
excepcionales destinadas a Élorzat el S¡stema de V¡gilanc¡a y Respuesta
Sanitaria frente al COVID-19 en el tenitorio nacional.
DECRETO DE URGENCIA N'026-2020: Decreto de Urgenc¡a que establece
diversas medidas excepcionales y temporabs para preven¡r la propagación del
Coronavirus (COVID-19) en el tenitorio nacional.
DECRETO DE URGENCIA M 027-2020, dictan medidas complementarÍas
destinadas a Íefo'¿áf el Sistcma de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frenle al
COVlBlg en el Tenitorb ¡{ac¡or}d y a la Redrrccir}n de su lmpaclo en la
Economía Peruana.
DECRETO DE URGENCIA N' 029-2020, dictan medidas complementarias
destinadas al financiamiento de la Micro y Pequeña Empresa y otras medidas
para la reducción del impacio del COVID-19 en la Economía peruana

DECRETO DE URGENCIA N" 031-2020: Decreto de Urgencia que dicta
medidas @mplementarias para refotzar los sistemas de prevención control
vigilancia y respuesta sanitaria para la atención de la erner$nc¡a produckta por
ol COV|D"19.
DECRETO SUPREMO No 0¡I4-2020-PCM, precissdo por Decretos Suprernos
M 045 y 046-2O20-PCM, med¡ante et cual se declara el Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstancias que afec{an la úda de la Nación a
consecuenciá del brote del COVlDlg
DECRETO SUPREMO No 051-2020-PCM, que pronoga det Esado de
Emergeñcia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N" 044-2020-pCM
por el término de trece (13) días cslendario, a partir del 3.1 de mar¿o de 2020.
DECRETO SUPREMO No 064-2020-PCM, que pronoga el Estado de
ErErgencia Nacional por el tármino de catorce ( j 4) días calendario, a partir del
13 dé abril d6 2020 haste el 26 d6 abrttdel 2020.
DECRETO SUPREMO N"008-2020€A: Decreto Supremo que dectara en
Emergencia Sanitaria a nivel nac¡onal por el plazo de noventa (90) días
calendario y dicta med¡das de prevención y control del COVID-I9.
DECRETO SUPREMO N" 010-2020-TR: Decreto Supremo que desarrolla
dbposiciones para el Sec{or Privado sobre el trabajo remoto previsto en el
Decreto de Urgenc¡a N' 026-2020 Decreto de Urgencia que establece medidas
excepcionales y temporales para prevenir la propagación del COVID - 19.
OECRETO SUPREMO N" 033-2002-MTC: Decreto de creación de PROVTAS
NACIONAL modificado por los Decre{os Supremos N" 021-201&MTC y 014-
201$MTC.
RESOLUCION MINISTERIAL N" 055-2020-TR: Aprueban et documento
denominado Guía para la prevención del Coronavirus en el ámbito laboral.
RESOLUCION MINISTERIAL N' 072-2020-TR. Aprueban documento técn¡co
denominado "Guía para ta aplicación del trabajo remoto".
RESOLUCION MINISTERIAL N' 95-202GM|NSA: Aprueban el Documento
Técnico: Plan Nacio¡al de Reforzamiento de bs Servic¡os de Salud y
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Contención del COVID-'! 9.

. RESOLUCION MINISTERIAL N'135-2020/M|NSA, Aprueban el Documenlo
Técnico "Especificadón técnica para la confección de mascarillas fac¡ales

textiles para uso comunitario".
r RESOLUCION MINISTERIAL N"193-2020/MINSA, Aprueban el Documento

Técnico: "Prevención, Diagnostico y Tratamiento de personas afec{adas por

COVlDl9 en el Peru'.
. Ley N" 26&42 - Ley General de Salud y su modificatoria.
o Ley 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trab4o, sus modificatorias y su

reglamento.
. Resolución Ministerial 084-202GM|NSA, 'Aprueban el Documento Técnico

denominado atención y manejo clínico de casos de COV|D19, escenario de
transm¡sión focatizada'

o Resolución Ministerial 55-2020-TR, "Guía para la prevención del Coronavirus
en el ámbito laboraf .

o Decroto de Urgenc¡a Nc 02&2020, eetablece diversas medkla§ excepcionales
y temporales para prwenir la propagación del coronavirus (COV|D19) en el
territorb naciond.

. Decreto Supremo N§ 044-202G.PCM, Declara Estado de Emergencia Nacíonal
por las graves circunslancias que afectan la vida de la Nación a consecrrencia
del brote del COVID-19.

¡ Resolución M¡n¡stérial 239-2020-MINSA, "Lineamientos para la v¡gilanciá de la
salud de los trabjadores con riesgo con exposicion a COVID-19'.

r Resolución Ministerial 265-2020-MlNSA, - Modificacion del Documento Tecnico
"Lineamientos para la vigílancia de la galud de los trabjadores con riésgo con
exposicion a COVID-1 S'.

o Resolución Ministerial 28&202CM|NSA, - Modificacion del Documento Tecnico
'L¡neamientos para la vigilancia de la salud de los trabjadores con riesgo con
exposicion a COVID-I 9'.

o Resolución Miniderial N" 87-2020-VIVIVENDA, "Protocolos sanitar¡os del
sec{or vivienda, conslrucción y saneamierto para el inicio gradual e incremental
de las actividades en la reanudac¡ón de aciividades'.

. Ley N'28806, Ley General de lnspecc¡tn del Trabajo.
o NORMA TECNICA PERUANA NTP 399.010-1. Señales y Carteles de

Obl(¡acíón.
. GUIA PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCION DE MANO Y SUPERFICIES, 1"

Edk*5n - 2020. MinisÉerb de la Producc¡ón - lnstituto Nac¡ond de Cal¡tJad.
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8,1 Lineamienb Preliminsrc§

r' Previo al inicio de labores lodo empleador está en la obtigación de ¡mplementar

medidas para gE¡rantizar la seguridad y salud en el trabajo cuya finalidad es

esencialmenle preventiva.

r' En todo centro de lrabajo a través del servicio de seguridad y salud en eltrabajo

se elabora el "Plan para la vígilancia, prevención y confrol de COVID-19 en el

trabajo". El mismo que debe ser remitido al Comité de Seguridad y Salud en el

Trabajo o el supeNisor cle Seguridad y Salud en el trabaio según conesponda

para su aprobación en un plazo máximo de 48 horas.

r' El 'Plan para la vEilancia, prevención y controt d,e COVlDlg en el trabaio" debe

especiñcar:

o El número de trabajadores.

o El riesgo de exposición a COVID-1g por puesto de trabajo (Muy A'tto, Alto,

Mediano o Bajo)

o Las caracterílicas de ügihncia, prevención y control por riesgo de exposición.

/ El presente plan es de aplicación compleíientaria a los "liñeamiefltos para la

vigilancia para la salud de los trab4adores con riesgo a expos¡ción a COVID-19

aprobados por RM N" 239-202G.M|NSA, RM N'265-202cMlNSA, RM N" 28&'

2020-MINSA y al prolocolo sanitario del Sec{or Vivienda aprobado mediante RM

N' 87-2020-VIVIVENDA'.

r' Todo ompleador debe ragistrar €l "Plan para la vigilancia, prevención y control

de COVID-19 en el trabajo" en el Ministerio de Salud - lnstituto Nacional de

Salud, a través del Sistema lntegrado para COVID-19 (SlCOVlDl9), en el

proceso de implementacón se deberá remit¡r el Plan por Mesa de partes virtual.

El cual deberá estar acordé a k)s lineamientos establec¡dos en el presente plan.
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vil¡. DrsPoslcroNEs EsPEcíFrcAS

r' El "Plan para la vigilancia, prevención y control de COVlDl9 en el trabajo", debe

incluir actividades, acciones e intervenciones que aséguren el cumplimiento de

los lineami€ntos establecidos en el numeral X.

t



r' El plan presentado por el empleador al SlCOVlD..lg deberá ser remitido a las

¡nslancias correspondientes (Unidades Ejecutoras), incluyendo el cargo de

presentación además de uns cop¡s en oríginal.

/ El "Plan para la vigilancia, prevencón y control de COVID-19 en el trab€jo" será

accesible a las eñtidadcs de fiscalización como SUSALUD, SUNAFIL entre otras,

para las acciones de su competencia.

r' Todo plan recibido en las instancias antes m€ncionadas se constituye en el

instrumento que permite la verificación ex post de su cumplimiento.
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e) Se listará al personal erreargado de realizar esta actividad, indicando las

medidas de prevención implementada.

f) Se listará las actividades de capacitación desanolladas con el personal

encargado de limpieza y desinfección del centro de trabajo.

g) Se mencionará los temas a tratar y la frecuencia y tiempo de estos, los

mismos que se evidenciará a través de una constancia de capacitación

firmada por elempleador y los trabajádores.

h) Se describirá la sustancia ylo sustancias empleada para la desinfección,

frecuencia (mínimo una vez aldia) y disponibilidad para su uso en el Centro
de Trabajo de manera oportuna.

i) lnsumos a Usarse:

I AlcoholGel
r Alcohol96"
n Jabón liquido
I Toallas de Papel

c;()BlnRi.r() ItL(iI()){AL

t¡o

IX. PROCEDIMIENTOS OBTIGATORIOS DE PREVENCION DEL COVID.Ig

En el presente Capitulo el Empleador ( Contratista de Obra), debera considerar

para su Plan de Vigilancia, Prevencion y Controlde la Salud de los Trabajadores

eR sus respectivas Obras, de ar¡.¡erds las Procedimientos Obligatorios en los

Lineamier¡tos Esrtáblecidos a Cóntinuac¡on :

9.1. LINEAMIENTO I: LIMPIEZA Y DESINFECC|ÓN DE LOS CENTROS DE
TRABAJO

a) El presente lineamiento deberá contemplar actividades propias a realizar en
las obras contempladas en el presente Plan.

b) s dé§cribtrá todot los ambie*te§ dél ééñtro de trabalo, ffFl'lo: ácÉé§os,

ventilación, mobiliario, henamientas, equipos; así mismo se adjunt*rá un
croquis indicando lo antes expuesto.

c) Se describirá la metodología y procedimientos utilizados para la limpieza y

deginfocción del centro de trebajo el cual debe ser como mínimo una vez al

Dia, dependerá si la zona es de mayor o menor transito. Según Anexo
conespondioente

d) §e describirá los vehiculos y maquinaria que se encuentren en el centro de
trabajo. Fara lo cual se tendná en cuenta el tipo de mquinaria o eguipo.

Según Anexo correspondiente

+
F{

(§
É
h8\(§
o-

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN



Sqn l\,zIortín 'Pr-rf, DE VTGTTA!|CI§ PREVETTO,{ y corúfROL OE t SAU,D D€ ¡-(§ TR BI¡ADORAS COn RIESGO
A qFGICIOI{ A CrylD'lg PARA B. REII{ICIO Df l¡ls OCRAS OEL GOBIB,IO RACIOIIAI DE SAll t¡tARlIIt'

coÍr llt RNo ltL(;tcrNAI

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN

r Hipochrito o lejla
¡ Bolsas de color roio y negro

Um y frecr¡encia:

item lnsumo Uso Frecuencia
1 AlcoholGel Uso en oficinas Diario

2 Alcohol96"
Uso para desinfección en
general

Diario (fumigación en el
momento de lngreso y
salida).

3. Jabón líquido Lavado de manos y
caras.

Diario

4 Toallas de Papel. Secado de la cara Diario

5
Desinfección de le
planta de los zapatos

Diario (al ingreso y
salida de personal)

6. Desinfección de SS.HH Diario (2 veces por
turno)

7 Desinfección de
comedores.

Diario (2 veces)

I Desinfección de áreas
cornunos

Diario (antes del inÍcio
de las acfividades)

9. Desinfección de of,rcinas Diario (antes del inicio
de las actividades)

10.
Bolsas de
color rojo y
negro

§egregaciun
residuos covié 19.

de
Diario

If')
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9.2 LINEAiIIENTO 2: IDENTIFICACION DE SIi{TOMATOLOGIA COVID-19
PREVIO AL INGRESO AL CENTRO DE TRABAJO.

h) Disponer que el personal que haya éstado en contáfto direcrto con la
persona cons¡derada caso sospechoso o con diagnóstbo confirmado debe
permanecer en a¡slamiento domiciliario preventivo y adoptar las medidas
que la autoridad de salud determine. Los actores del proceso ediñcáorio
deben mantener el seguimienlo y control d€ est€ personal.

3. Registros
a) Regisko de toma de temperatura diaria

1. Personal
a) Se contará con un profesional de h salud del Servicio de seguridad y salud

en el trabajo, siendo respoñsable de la realización, la toma y registro d6 la
temporatura de cada trabajador.

2. lf,etodología
a) Verificar si el personal preserila elguno de los sír{omas de corÉagio del

COVID-1g. De presentaréstos, debe ser manejado como caso sospechoso
y seguirá los pasos señahdos en el Plan y en el Documento Técnico:
Prevencírán, Diagnó§ico y Tratamiento de personas aMadas por COVID-
l9 en el Peru", aprobado por la Resolución Ministerial 19$.2020/MINSA y
modificáoría.

b) El personal no debe acudir a laboral (áreas administrativas y productivas)
al presentar los faotores de riesgo y signos de alarma para COVlDlg
estaHecidos en el Documento Técnico: prevención, Diagnóstico y
Trdamiento de personas afec{adss por COVID-í9 en el Perú, aprobadó
por el Ministerio de Salud, tales como sensación de fatta de aire o dificultad
para respírar, desorientación o confusión, fiebre (temperatura mayor a
38"C) persistente por más de dos días, dolor en el pecho o coloración azul
de lo§ leb¡os (ciañosis), debiendo cornuñicaflo de manera inñediata al
profesional de lá sálud de la obra.

c) El personal debe tomarse la tempérátura ántes de ingresar a su pueso de
trabajo, en caso dc tener más de 38o C, debérá d€ comunicar al jefe de
área ylo residente de obra y al administrador de obra.

cl) Se controlará la tcmperature corporal de cada rabajador, ál momento de
ingresar al c€ntro de trabajo y al finalizar la jomada laboral. El cual gera
reghlrado en un cuadamo control previamente legalizado.

e) El personal con síntomas de contagio, debe seguir las indicaciones
brindadas por la autoridad sanitaria y debe mantener informado al
resideñte de obra a través de los canales de comunicación que disponga.

f) Se procederá a la limp¡eza y desinfección de las superficies con las que ha
podido estar en cortacto el caso efl posible contarninación.

g) ldentif¡car a las personas que hayan mantenido contaclo directo con la
persona considéreda caso sospechGo o con diagnóslico confirmado del
mBmo
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9.3 LINEAITIENTO 3: LAVADO Y DESINFECCION OE MANOS OBLIGATORIO

1. l{úmoto de lavador

Se inslalará un sistema de lavado de manos (agua y jabón) en la puerta de
ingreso.

2. Alcohol gel
Se ubicará un punto en sada área de las oficinas, mediante d¡spensadores
de alcohol gel.

3. Esquema de monitorco

o El monitoreo est€rá a cargo del responsable de €da área.

. Como una medida contra el agente Sars-Cov-2 (COVID-19), se establec€

la limpieza y desinfección de lodos los ambientes de un céntro de trabájo.

. Esle lineamienlo busca asegurar supert¡c¡es l¡bres de COVID-19, por lo

que el procuso de limpieza y desinfección aplica a ambientec, mobiliario,

henamientas, equipos, útiles de escritorio, vehículos con la metodología

y los procedimientos adecr.¡ados.

. Se deberá verificar ef cumplimiento de este lineamiento prev¡o al in¡cio de

las labores diarias, asimismo se esiablecará la frecuencia con la que se

rcalizatá la limp¡eza y desinfección en el contelrto de la emergencia

sanitaria por COVID- 19.

. Se asegurarán las medidas de protección y capacitación necesarias para

el personal que real¡za la limpieza de los amb¡entes de trabajo; asi como

la disponibilidacl de las susdancias a 6md6ar en la d€sinfección, segútn

la$ caractcristbas del lugar de trabajo y t¡po d6 aclivi«lacl quc sc rualiza,

r El empl¡ado¡, asegura &a cantkld y ubicación de puntos de lavado de

manos (lavadero, caño con conexíón a agua potable, jabón líquido o

jabón desinfectante y papel toalla) o alcohol gel, para el uso libre de

lavado y desinfección d6 los trabajadores.

. Uno de los puntos de lavado o dispensador de alcohol get deberá

ubicarse al ingreso del centro de trabajo, estableciéndose el lavado de

manos o désinfecc¡ón previo al inicio de sus ac{ivídades laborales, en lo }
que sea pos¡ble con mecanismos que eviten el contado de la§ manos E

con gribs o manijas. §
. En la parte superior de cada punto de lavado o des¡nfección deberá

indicarse medianle carteles, la ejecución adecuada del método de lavado

correc{o o uso del alcohol en gel para la higiene de manos.

I
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9.4 LINEAilIIENTO4: SENSIBILIZACÉN DE LA PREVENCóN DEL
CONTAGIO EN EL CET{TRO DE TRABAJO

1. Material a utilizar

. GigantografÍas y sensibilizacíón

. Señaléticas alusivas a la prevención.

, Sala y/o auditorio de capacitación.

2.Actividades de sensibilización a los trabajadores

Como medida para asegurar ambientes saludables frente al COVID-19, el

profesional de salud del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo asegura

las siguientes ac;tividades para la sensitilización a los trabajadores:

o Exponer información sobrc coronavirus y medios de prolección laboral en

tas acti\ridades de capaciffin, 6no también en cartelL.s en lugares

visíbles y medios exilentes.

. Exponer la ¡mportancia del lavado de manos, toser o estomudar cubriéndose

la boca con la flexura del mdo, no tocarse el rostro;

. El uso de mascarillas es obtigatorio duranle la jomada laboral, el tipo de

mascarilla o protec{or resp¡ratorio es de acuerdo al nivel de riesgo del puesto

dé trabajo.

¡ Sersibilizar en h ¡mportanc¡a de reportar tempranamente la presencia de

sintomatología COVID-1 9.

o Facilitar med¡os para responder las ¡nqu¡etudes d€ los trabdadores resp€cto

a COVID-19.

o Educar pémanentemente en medidas preventivas, para evitar el contagio

por COVID-19 dentro del cerüro de trabajo, en la comunidad y en el hogar.

o Educar sobrc la iñportanc¡a dé prevenir diferéntes formas de

ecügmaüzación.
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9.5 LlftlEAillENTO 5: iIEDIDAS PREUENflVAS COLECTIVA

Se implementarán cons¡derándo krc s§uientes aspectos:

o Ambientes adecuadamente ventilados.

o Renovación cíclica de volumen de aire.

o Distanciamiento social de mínimo de 1,5 metros entre trabajadores, además
del uso permanente de protedor respiratorio, mascarilla quirúrgica o
comunitaria según conesponda.

o Eluso de protector respiratorio diferenciado por cada área mínimamente de
nivelN95 o FFP2.

o En los comedores, vestidores, medios de transporte y otros, estos deberán
mantener el distanciamiento de 1,0 m respctivo entre los usuarios y se
deberá respetar los turnos previamente establecidos.

o Establecer rutinas diarias de aseo para los servicios higiénicos.

o Realizar la desinfección en los puntos de contacto más críticos como
puerh, ventanas, vidrios, espejos, pisos, parcdes, e incrementar estas
actividades en superficies como manijas, barandas, interruptores de luz, así
como mobiliario, equipos y útiles de escritorio

. Se implementará reuniones de trabajo y/o capacitaciones preferentemente
virtuales mientras dure el Estado de Emergencia Nacional o posteriores
reernendmk¡nes que estra$ezca el Ministerio de Safud.

. De ser necesarias reuniones de trabajo presencial, se deberá respetar el
distanciamiento respectivo y uso obligatorio de mascarillas; este tipo de
reuniones se programarán de manera excepcional.

. Se implementará un área de limpieza y desinfección de calzados antes de
ingresar a áreas comunes delcentro de trabajo (pediluvio)

. Se implementará variados horarios de ingreso para evitar aglomeraciones
durante el ingreso y la salida delcentro de trabajo.

. Se implementará un punto de acopio de Equipos de Proteccién personal
usados" (EPP) usados, material descartable posiblemente contaminado
(guantes, mascarillas u otros), para el manejo adecuado como material
contaminado.

o Controlar el aforo máximo de personás en las áreas de trabajo, cuya
capacidad debe ser de dos metros cuadrados por persona.
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9.6 LINEAMIENTO 6: MEDIDA§ DE PROTECCóN PERSONAL

. Se asegura la disponibilidad de los equipos de protecc¡ón personal.

. Se implementará las medidas se sensibilización para su uso correcto y
obligáorio, según lo determine el profesional de salud del Servicio de
segufidad y $alud en el trabajo, estableciendo como mlnimo las médidas
recomendádas por ofgenismo§ nácirnales e ¡ntemador¡ales tornándo en
cuenta el riesgo de los puestos de trabajo para exposic¡ón ocupacional a
COV|D.19. Anexo 3

o El uso de equipo de protección resplratoria dependerá de la actividad y
exposieión al riesgo mínimamente de protección nivel N95 o FFp2.
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9.7 LINEAMIENTO 7: VIGILANCiA PERMANENTE DE COiIORBILIDADES
RELACIONADAS AL TRABAJO ET{ EL COI{TEXTO COVID.1g

Durante la emergencia sanitaria nacional, el empleador rcalizará la vigilancia
de salud de los trabajadores, de manera permanent€:

. La vigilancia de la salud de los trabajadoreg, es una p¡ácl¡ca nec€sariá ante
el riesgo de expos¡ción al COVID-19 y debe realizarse de foma permanente
durante el t¡empo que establezca el Ministerio de Saiud.

. Como actividad c,6 vigihncia, se controlará la temperatura corporal de cada
trabajador, al momento de ingrosar al centro de trabajo y al final¡zar la jomada
laboral.

. El profesional de h salud del Serv¡c¡o de seguridad y s€lud en el trabajo, es
responsable del cumplimiento de la toma y reg¡slro de la lemperatura de cada
trabajador.

. Se ind¡cará la evaluación médica de síntomas COV|D'19, a todo trabajador
que prE8ante temp8ratura mayor a 38.0 0 C.

. Para el caso de los puestos de trabajo de Muy Alto R¡esgo de Exposición, la
medición de la temperatura se realiza al inicio, a la mitad y al final de la
jornada.

. Todo trabajador con fiebre y eüdencia de s(¡nos o sintomatología COVID-19,
gue sea identifrcado por el profesional de la salud del Servicio de Seguridad y
Salud en el trabajo, se considera como caso sospechoso, y se realiz,,rá

1. Aplicación de la Ficha epidemiológkz COVIU.19 establecida por MINSA.
2. Aplicación de Pruebas serológica o molecular COVID-1g, según las

normas del M¡nisterio de Salud, al caso sospechoso.
3. ldentificación de contactos en centro de trabajo, que cumplan criter¡os

establecidos en normáiva MINSA.
4. Toma de Pruebas serologica o rnolecular COVID-1g a los contactos del

centro de trabajo a cargo del empleador.
5. ldentificac¡ón de contactos en domicitio.
6. Comunicar a la autoridad de salud de su jurisdicción para el segu¡miento

de casos correspondieñte.

. En caso de presentarse un brote en el centro de trabajo, la autoridad sanitaria
correspond¡ente comunica de foma inmediáa a la Superintendencia Nac¡onal
de Fiscalización Laboral - SUNAFIL a efecto de cumplir con lo dispuesto en
el articulo 15 de la Ley N' 28806, Ley @neral de lnspección de Trabajo y sus
modif¡catorias, sobre el cierre o paralización inmediáá de labores.
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x. PROCEOIMIENTOS OBUGATORIOS PARA EL REGRESO Y
REINCORPORACION AL TRABAJO EN EL CONTEXTO COV]D.Ig,

IO.1 PROCESO PARA EL REGRESO AL TRABAJO

Se establece el proceso de regreso al trabajo, oientado a los trabajadores
que estuv¡eron en cuarentena y no presentaron, ni pr€sentan, sintomatología
COVID- 19, ni fueron caso sospechoso o positivo de COVlDlg; y que
pertenecen a un centro de trabajo que no ha continuado funcbnes, debido a
medidas de relricción emiüdas por el Gobiemo en el marc¡ de la
e,nergencia §an¡teria por COVID1 9.

Se d€berán adicar antes del inljo de las ac{ividades todos los Linearnientos
señalados en el numeral 7 .'l y 7 .2 "LinearnierÍos para la Vigilanc¡a de la
Sdud <ie. loe Trahja&rea'.

10.2 PROCESO PARA LA REINCORPORACóN AL TRABAJO

El proceso de reincorporac¡ón de los trabajadores qu€ cuenlan con atta
epidemiológica COVID-1 9.
'f . En casos leves, se re¡ncorpora 14 días calendario después d€ haber

iniciado el aislam¡ento dom¡c¡li€rio,

2. En casos moderados o severos, 14 días calendario después del alta
clínica. Este periodo @ría varirae aegún las evidenc¡as que se tenga

disponible.

El profesional de la salud del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo,
debe coñtar con los datos de los trabajadores con estas características, con
el fin de realizar el seguim¡eñto clínico.

El personal que se reincorpora al trabájo:

1. Deberá usar mascarilla o el eguipo de protección respiratoria según su
puesto de trabajo, durante su jomada laboral, además

2. Deberá recibir monitoreo de sintomatologia COVID-1g por 14 dlas
calendario y sG le ubica en un lugar de trábajo no hacinado: además

3. Deberá cumplir los Lineam¡entos señalados en el numeral 7.1
"Lineamientos para la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores".

IO.3 PROCESO PARA EL REGRESO O REIT{CORPORAC]ÓN AL TRABAJO
DE TRABAJADORES CON FACTORES DE RIESGO PARA COV]D.I9

Se d€berán considerar en este grupo los trabajadores que presenten los
s(¡uientes fadores de rbsgo para COVID -19:

¡ Eclad mayor de 65 años
. Hipertensión arterial no controlada
o Enfermedadescard¡ovasculares gr¡ves
. Cáncer
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. Diabetes Mellitus
r Obesidad con IMC de 40 a más
r Asma moderada o grave
o Enfermedad pulmonar crónica
o lnsuficiencia renal crón¡ca en tráamiento con hemodialisis
o Enfermedad o ffiambnto inmunosupresor

Para los trabajadores, coñtemplados en el listado anterior, y aguellos que
es abbzca el profesional del Servicio de Seguridad y Salud en el
Trabajo, mantendrán la cuarentena domiciliar¡a según ln establezca la
normatividad correspondiente.

El Profesional de la salud del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo,
de,teminara el seguim¡ento cllnico que conesponda.

Los infomes clínhos, deberán ser valorados por el Médico Ocupacional del
Centro de Trabajo, para determ¡nar la reincorporación y regreso al trabájo.

Los trebajdor6 que realicen sus funciones a través de trabajo remoto,
deben cumplir con las d¡sposicbnes establecídas en Ia normat¡va vigcnte'.
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X¡. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO OEL PLAN

11.1 Del Gobfcmo Reglonal

A continuacón, se detalla cada una de las Unidades Ejecutoras del Gobierno
Regional San Martín, reconocidas mediante Resolución Ejrcutiva Regional N'
156-2019-GRSMIGR, que se encargarán del cumplimiento del Protocolo de
Vigilancia, Prevención y Control de la Salud para el Reinicio de las Obras del
Gobiemo RegionalSan Martín a consecuencia de la crisis Sanitaria provocada
por d COVID-f 9:

11,2 Del Empleador

Es su responsabilidad implementar las medidas dispuesúas en elpresente plan

bajo responsabilidad, estableciendo las acciones y responsabilidades de sus

trabajadores.

Asimismo el incumplimiento del presente plan conllevará, de acuerdo a los

supuestos de aplkrción de penalklad en los ítems respec;tivos de seguridad y

salud de obra teniendo en consideración normativa el reglarnento de la LCE

vigente a la finna delcontrato la a$icac¡ón de la penalidad respediva.

Asignar los rect¡rsos necesarios parala implementación del presente Plan. Asi

comoDesignar el perconal para la vigilancia del cumplimiento del presente en

cada una de las instalaciones de la empresa y Auditar el cumplimiento del

presente plan.

lf .4 Jefe de ároa I Restdente de obra.

o Velar por elcumplimiento del presente plan.

o Solhitar a cada persoria gue ingrese o sa reincorpore a laborar a la obra,

suscrtbir la ficha de sintomotogia COVID-19, de carácter declarativo.
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N' I,NIDAD EJECLfT,ORA DE INVERS}ONES

01 Gerencia Regional de lnfraestruclura

o2 Proyecto Especial Alto Mayo

03 Proyec{o Especial Huallaga Centraly Bajo Mayo

04 Dirección Regional de Agricultura

05 Dirección Regional de la Producción

06 Gerencia TenitorialAlto Huallaga - Tocache

07 Gerencia Territorial Huallaga Central - Juanjuí

08 Gerencia TenitorialBajo Mayo - Tarapoto

09 Direccón Regional de Transportes y Comunicaciones

10 Gerencia Regional de Desanollo Económico

11 Autoridad Regional Ambiental
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I t.5

. Asegurar que todo el personal haya recib¡do inducc¡ón del Plan según
cronogfama.

¡ Planificar las actividades a fn de que durante la jomada laboral el personal
pueda mantener la distanaia de seguridad de 1.50 metros, en la entrada,
salida y durante su perrnanenc¡a en la obra, y reorganizar, en la medida de
lo pos¡ble, el accaso escalonado del personal a la obra. Si el área de las
instalac¡onas no garantiza eetas medida8 Be deben programar lurnos d6 uso
de manere que las áre6 mafitengan un uso máximo del 50Yo de su afioro.

. Asegurar la d¡sponibilidad de equipos, materiales henamientas e insumos,
oportuñamente.

Ptofesional de Salud del servicio de Seguridad y Salud on el Traba¡o.

. Velar por el cumplimiento del presente plan.

o Difundir el presente plan a todas las áreas de la empresa.

. Exponer infarmación sobre coronavirus y medios de protección laboral en
las aclividades de capacilación, como también en carteles en lugares
visiblss y medios existentBs.

. Exponer la importancia del lavado de manos, toser o estomudar cubriéndose
la boca con la flexura del codo, no tocarse el rostro;

r El uso de mascarillas es obligatorio durante la jornada laboral, el tipo de
mascarilla o protector respiratorio es de acuerdo al n¡vel de riesgo d6l puesto
d€ trabajo.

¡ Sensibilizar en la importanc¡a de reportar tsmpranamente la presenc¡a de
siñtomatología COVID-1 9.

o Facilitar medios para responder las inguiétudes de los trabdadores respecto
a covt}.r9.

. Educar permanentemente en medidas preventivas, para evitar el contagio
por COVlElg dentro del centro de trabajo, en la comunidad y en el hogar.

. Educar sobre la importancia de prevenir diferentes formas de
estigmáización.

ll.0 Por¡on¡l del Alp¡ Admini¡trctivo o Strfr
o Cumplir con el pressnte plan y todos prolocolos d6 salud coüd.f g

. No ingresar ni ingLerir alim€nto6 d área de trabajo.

o Velar por mantener ordenado y limpio su área de tr:abajo

r Usar su protección respiratoria durante toda [a jomada laboral.

¡ Mantenerse aislado mínimamente de 1.5 m de persona a persona

o No compartir sus botellas de hidratación o cubierlos.

¡ Lavarse las manos frecuentemente con abundante agua y jabón

¡ Llenar su declar¿¡dón jurada de no ten6r ningún síntoma de ñobre, gripe, tos,
6tc.
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o De tener algún s¡ntoma de gripe, fiebre, etc. Reportar inmediáamente al

áréa dé Rccursos Humanos cumpl¡r con el a¡slem¡ento. Débiendo de acudir
a un establecírniento de sálud. Para su reincorporación deberá de mntar con

alta médica.

1l.7 Trabajadores.
. Cumplir con el presente plan y todos los protocolos de salud covid-19
. No ingresar ni ingerir alimentos al área de lrabajo.
. Usar su protecc¡ófl respirdoria durante toda la jomada laboral.
¡ Mantenerse la distancia de segur¡dad de 1.5m entre las peBonas que se

encuentren en la obra. En caso de actrVdades que ineludiblemerde d€ben
realizarse de manerá conjunta, debe procedeEe con la desinfección
cofliffia a cada persona anEs de inichr fa tarea, y realizarse el seguimiento
respectivo.

o Llenar su declaración jurada de no tener ningún síntoma de gripe, fiebre, etc.

o DebeÉ de conlar con henamientas asignadas a su cargo para evitar
compart¡r herramientas

¡ Vebr por mantener ordenado y l¡mp¡o su área d€ traba¡o
. No juntar, compaÍtir sus EPP con sus compañeros
r No compartir sus botclas dE hidratación o cubiertos.
. Lavarsc las maros con abundantc agua y jabón
. De tener algún sínloma de gripe, fiebre. Reportar inmediatamente a la

empresa, cumplir con el aislamiento. Y debiendo de acudír a un
establecimiento de salud. Para su reincorporación deberá de @ntar con alta
médica.

. El personal de la obra no puede satir duranle el horario de trabajo, salvo en

situaciones excepc¡onales, en cuyo caso la salida es autorizada por al

residente de obra.

11.8 RocunBos humanos
¡ Velar por h selección de p€rsonal, considerando que el personal haya

cumplido periodo de a¡sl¿miento socisl.
. Llevar los regkt¡os cle pruebas de d€carte de covid-1g.
o Velar por el EMO previo a la contratación y/o dosplazamienlo del personel a

la obra.
. Deberá tener un regislro del personal mayor a 60 años, con asma,

probbmas corcnarios, obesidad y otras paldogías crónicas que lo
conviertan en grupo vulnerable ante el COVID 19.

r Todo personal antes dé iniciar su traslado a la obra debcrá de llenar su

declarac¡ón jurada de no pedecér o no tener síntomas @munes al COVIü
19, s€gún formato que será proporc¡onado por la empresa.

r Todo el p€rBonal dsb€É da 6om€ter8e ala prueba de deacerte COVID-19,
cuarüas veces la empresa lo solicite al trabajador.

11.9 Brigada de emsrgencia coyid-f I
o Se ac{ivará cuando se presenta reporte de algún pos¡ble caso de covid-1g.
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. Cumplir con el presente plán y todos los protocolos de salud covid-1g
r Usar su EPP completa (lentes, respirador, uniforme y guante durante la

alenc¡ón al posible caso.
o Velar por el slock y almacenamiento de sus equipos, máeriales e insumos

en lugares adecuados y protegidos.

. Mantenerse h distancia mínima de 1.5 m de persona a persona.

I l.loEquipo de prevenc¡ón covid-1g
. Cumplir con el presente plan y todos los protocolos de sálud covicl-íg.
. Reunirse diariamente para evaluar la gestión de prevención.

. Velar por la difusión del presente protocolo a todas las áreas de la empresa.

. Manlener aclualizado los registros de Equipos, materiales, insumos. Etc.

o Velar por mantener ac{u¿lizado las especifrcaciones técfl¡cas de los EPP,

insumos materiales y otros equipos, para abastecimiento de los

requerimientos.
. lnspeccion€r los equipos, mat6rieles, in§umos antes de su utilizeción.

o lnspeccionar las áreas de trabajo e instalaciones de la empresa.
. Registrer y Mantener los registros del entrenam-ento.

11.1 1 Responsable de fumigación
. Cumplir con el prÉsente plan y todos los protocolos de salud covid'19
. Usar su EPP completa (lentes, respirador, uniforme, guante durante toda la

jomada laboral).
. Mantenerse aislado mínimamente de '1.5 m de persona a persona

. Llenar su declaración jurada de no tener síntoma dc gr¡pe, ficbré, etc.,

d¡ariamente previa al ¡n¡cio de sus labores.
. Velar por mantener limpio y desinfectado sus equipos y/o materiales, y área

de trabajo.
. Velar por el almacenamiento de sus equipos y/o materiales e insumos en

lugares adecuados y protegidos.

. Lavarse las manos con abundante agua y jabón

o No juntar sus EPP con sus compañeros

o No compartir sus botellas de hidráación o cubiertos.

r De tener algún E¡ntomá de gripe o fiebre, réportar inmediatamente a la
empresa, o.rmplir con el aislam¡ento y debiendo de acudir a un

elablecimiento de salud. Para su reincorporación deberá de @ntar con alta

rnédica.

'l l.l2Porsonal de limpieza
. Cumplir con el presente plán y todos los protocolos de salud covid'19

. Usar su EPP completa (lentes, re§pirador' uniforme, guante durante toda la

jomada laboral).
¡ Mantenerse aislado minimamente de 1.5 m de persona a persona

. Uenar su tuaración jurda de NO TENER SÍNTOMA DE GRIPE, FIEBRE,

ETC. diariamente prÉvie el inicio d€ sus laborós.

¡ Velar por mantener limpio y desinfeclado sus materiales y área de Üabajo,
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o Velar por el almacenamienlo de sus mderiales e insumos en lugares
adecuados y protegidos.

r Lavarse las manos con abundante 4ua y laffin
. No juntar sus EPP con sus compañeros
o No compartir sus botellas de hidratación o cubiertos.
r De tener algún síntoma de gripe o fiebre. reportar inmediatamente a la

empresa, cumplir con el aislamiento. y debiendo de acudir a un

estabhimientode salud. Para su rdncorporación deberá decontarcon dta
médica.
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XII. PRESUPUESTO Y PROCESO OE ADQUI$CION OE IHSUTTOS PARA EL
CUMPLIMIEilTO DEL PLAI.{

El Presupuesto y el proceso de adquisicion de insumos para e[ cumplimiento de lo

estipiulado en el presente plan estara a cargo de Cada Empleador ( Contratista de

Obra), la cual sera indicado en sus Respectivos Planes de Vigilancia, Prevencion

y Control preeentdo al Sistema lntqrado para COVID-19. En furrcion del eiguiente

cuadro de corresponder:

RECURSOS DESCRTPCIéN UND P. UNIT
{sr.}

SUB
TOTAL

f§f.l

Humanos
Profesionalde salud
Responsable de fumigación
Personalde limpieza

Equ¡po é
Protección
Perso*al

Cortaviento Piezas
Lentes de seguñclad tipo google Piezas
Respirador reutitizable media
cara con Cartucho para
vapores o¡nánic¿s

Piezas

Respirador desecñable
para Partiq¡las N95,

Piezas

Visor facial (careta facial) Piezas
Guarfie nitrtlo o guante de iebe. P'rezas

Piézas
Uniforme antipartícula. Piezas

Equipo
Henamientas
Materiales

Tanques de agua capacidad
de 1000litros

Piezas

AlcoholGel. Piezas
Alcohol96" Piezas
Jabón liquido Piezas
Toallas de Papel. Piezas
Máquina de fumigación. Piezas
Termómetro digital infranojo Piezas
Hipocbrfio o §ia. Pbzas
Bandeja metálica
antidename mediana

Piezas

Bolsas de color rojo y negro, Piezas
Contenedor para residuo
peligroso covid-19.

Piezas

TOTAL
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XIII. OOCUMENTO DE APROBACION DEL COMITE DE SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO.

La Aprobacion del Plan DE VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL de la salud

de los trabajadores cofl ri€sgo de exposicion a covid-19 de cada obra, estara a

cargo del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo designado para la misma.

Asimisrno a la Aprobacion de la misma sera remitido a las Unidades Ejecutoras

respectivas para su revision y posterior autorizacion de reinicio de sctividade§, con

la finalidad de que el ompleador ( Contratista de Obra) registre la misma en el

Sistema lntegrado Cor/id1g - SICOVID1L

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN

o
cY)

(!

'ío
\l!
o.



Sr¡n l\d<rrtín 'Pt ra DE vtcll¡tacu, PRgt Eüclot Y cor{TRor_ DE lá sar.rrD oE Lo§ TRASa¡Am*E§ coH RIESGo
4 EXFOSICTOX A Cwtr!-lg PtA¡ tr- REIÍ|ICTO OE rr§ OBR*§ OfL 600lEmlo RE6!(»|AL DE §A¡ r[N§rr{'

c(:)t¡¡ r.-RN() rtn(.;lóI.¡ Al-

XIV. DISPO§ICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.

El Gobierno Regionalde San Martin y/o Unidades Ejecutoras, Previa verificación
en el §istema lntegrado para COVID-{$ (§lCüVlD-{§}, procederá al Reinicio de
lae Obras, 6n el rrlarco dc sus rÉsprctiva$ cornpetencias podrán aprobar la§

disposiciones que estimen convenientes para adeanarse a lo establecido en el
presente Plan-

SEGUHDA,

Los empleadores deben implementar el "Plan para la vigilancia, prevención y
control de COVlDl9 en el trabajo" APROBADO, a fin de proteger la seguridad y

salud de los trabajadores a su cargo. Asimismo, podrán establecer mayores
medidasde prevención con relación a las caracúerísticas de la actividad económica,
de los puestos de su cenlro de trab{o y el riesgo de exposición a COVID-19 de sus
trab4iadores; pudiendo emplearse en adición otros linearnientos específicos para

COVID-19 de su sec*or económico.

TEF§ERA.

El "Plan para la v§ihncia, prevención y control de COVlDl9 en el trabajo",

establecido por elempleador debe contener las mdidas a implementar respecto a
practicantes, visitas o proveedores.

CUARTA.

La implementación del"Plan para h vigilaneia, prwención y controlde COVTD-19

en el trabajo", Será asumido en su integridad por el empleador, como parte del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en elTrahajo.

QUINTO.

Las evaluaciones médico ocupacionales deben ser realizadas cumpliendo las

medidas estrictas de bioseguridad y los lineamientos establecidos por el MINSA.

§lxro.

Los Lineamientos generados en elpresente Plan, no exime delcumplimiento de las

normas emitidas por el Poder Ejecutivo y el Ministerio de Salud en el marco de sus

competencias para la vigilancia, prevención y control del COVID-19.
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XV. INFORMACIONGENERAL

La informacón es para todos bs trabajadores del Gobiemo Regíoflal de San Martín
y con los Empleadores que esta tiene v¡nculo Contractual, Asimismo con Terceros;
la cual se ¡ealizará por c¿rrteles, folletos, medios virtuales (Correo lnstituc¡onal-
Corporativo, Redes Sociales) y en la página web del GORESAM y de las Unidades
Ejecutoras, en donde se deberá incluir lo siguiente:

/ lnformac¡ón sobre las características del COVID-19.

r' Medidás preventivás a tener en cuenta:

Lavado de manos minimo 20 segundG, higiene respiratoria por med¡o de
mascaritlas, lugares ventiladc, hábútos de limpieza, etc.

Asimismo, se indica lo siguiente:

Se deberá difundir en todas las áreas comunes y administrativas de cada
proyec{o, las medidas dispuestas en el presenle Protocolo.

Se debe facilitar e incrementar el uso de la tecnología pa.a realizar reuniones,

entre las que son de especial interés las tebconferencias (audio conlerencias
y v¡deoconfereficias.

Las inslrucciones, charlas de inducc¡ón o sensibilizacirSn, se procurará

realizarlas con el menor número de personas, quienes deberán utilizar en todo
momenlo sus mascarillas, manteniendo el d¡slanciamiento mínimo de 't.5
metros, y al aire libre o util¡zando sistemas de videoconferencia.

Se debe implementar periodicos murales en lugares estratégicos para que

todos los trabajadores tengan acceso a la información actualizada sobre el

covrD-19.

Se debe implgmenlar un br.rán de sugerencias para los trabaidores, con b
finalirjad de recepc¡onar ¡niciativas y comentarios sobre el COVID-I9.

Cada trabajador debeÉ utilizar sus henamientas proptas o enlregadas por la

obra, prohibiendo el traspaso o préstamo de éstas entre los trabajadores.

Se recomienda que todas las henamientas de trabaio sean l¡mpiadas y

désinfoctadas ant€s y después de su uso.

Se debe witar aglomeraciones en los descansos; para ello se pueden

eslabbcer &ros máxinros e¡ las zonas conurc§, sÉmpre gue se curnfla
con el distanciamiento mínimo de un (1.5) me{ro.

Se debeÉ evitar estr€char las manos, besar o abraza¡ a las personas a

nuelro alrededor.
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Al estomudar, se deberá usar la flexión del codo o un papel desecfiable
Se debe evitar tocarse la cara, los ojos y la boca.

Se evaluará la naturaleza de las aclividades y funciones que desempeñan los
trabajadores confonne lo establec¡do en la Ley N' 30036, Ley que rÉgula el
teletrabajo y su Reglamerüo Supremo N' 017 - 2015 - TR, para determinar
la moddidad del tele,trabajo en los casos en que sea posible o de cualguier
otra modalidad que se establezc€t corno el trabajo remoto.

Para los trabaidores que usan vehículo menor motorizado, se recomienda
que el uso del casco sea personal, de lo coñtrário, deberá des¡nfectarlo y
hacer uso de maserilla s¡mpte descartaue.

Se gestionará selvoconductos o ceñmcádos de libre ráns¡to o cualquier otro
documento precisado por el gobiemo, a los trabajadores que deban laborar
durante el estado de emergcncia.

Se recomendará a los concesionarios de alimeñtos el uso de utens¡lios
descartables o que utilicen un correcto procedimiento de lavado de utensilios.

Se precisan los números de emergencia:

SALUD:

o M|NI§TERIO DE SALUD: Lín€ gretuita ii3 -
o ESSALUD EN LiNEA: (0i) 41f-8000 opción 10.
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xvt. ANExo§
ANEXO T

DEFINICIOHES OPERATIVAS

a. AislafnieJ¡to COYIQ-19: Procedimiento por el cual una persona caso
sospechoso, reaclivo en la prueba rápida o positi\o en la prueba PCR para

COVID-19, se le restringe el desplazamiento en su vivienda o en
hospitalización, por un periodo indefinido, hasta recibir la atta clinica.

b, Centrs de Trabaio: Unidad produc*iva en el que se desanolla la adividad
labode una organizac¡ón con la pre§oncia da trahajadoree.

c. Constfr¡cctrén { OERA§} : Acción gue cornprende las obras da edificadán
nuev¿r, de ampliación, reconstrucción, refacción, remodelación,

acondicionam¡ento y/o puesta éñ valor, así como las obras de ingeniaría.

Dentro de estas astividades se incluye la instalación de sistemas neceearios
para elfuncionamiento de la edificación y/u obra de ingeniería. Para efectos de

les preeentes Lineamientos, se considera obra u obra de conatrucción a toda

aquella en donde se construya una edificaciÓn o habilitación urbana.

d, CO&OHAVIRU$ {C9V|}íS}: Son una am$ia familia de viruE que pueden

causár diversas afecciones, desde el resfriado común hasfta enfermedades más
graves, coltr, ocuffe con elmronarriruseusarfie del Sindrome Respiratorb de

Oriente Medio (MERS-Co\4 y elque ocasíona elSíndrome Respiratorio Agudo

Severo (SRAS-CoV). Un nuevo coronavirus, se ha confirmado elCOVID-19.

e. CASO §9SPECHQ§O: Persona que presenta los siguientes síntomas: tos,

fiebre, síntomas respiratorios y/o que han acudido de viaje a una zona de riesgo

o han tenido contacto con algún caso confirmado por mronavirus (COVID-19i.

También se puede activar tos casos sospechows por mntacto comuniterio.

. Caso confirmado: Persona con cenfirmqción de lsboratorio de infeceión por

coronavirus (COVID-|$), independientemente de los signos y síntomae

dínicos.
o Contacto comunitario: Persona que comparte, visita o reside en el mismo

ambiente que un caso confirmado de la comunidad en general.

. Grupo de riesgo: Trabajadores mayorBs de 60 años o que sufren de

hipertensión arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedad

pulmonar crónica, cáncer, embarazadas, obesldad mórbida y otros estados de

inmunosupresión.

f. Distanciamiento sosial: Práctica de aumentar el espacio que separa a las

personas y reducir la frecuencia de contacto, con elfin de reducir la transmisión

de una enfempdad.

g. Emnleadorla: Toda persona natural o iurídica, privada o p{rblica, que emplea

a uno o varios trabajadores.
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h. H¡o¡ene Resp¡rator¡a: Práctic¿ que consiste en taparse la boca o nariz con la
mano al toser o estomudar con ayuda de un tapa boca y, de no ser posible, con
la manga del antebrazo o la flexura intema del codo. Los pañuelos deb6n
affojarce ¡nmed¡alarnente después de su uso, en el depósito/tacho
implementado para tal fin.

Hiqisne de ll¡nos: PÉctica que consise 6n levarse las manos a menudo con
agua y jabón (o soluc¡ón recomendada) para evitar la transmisión o el contaclo
con los virus, sobre todo después de toser, estomudar y sonarse.

Hioiene Amb¡ental: Prádica que cons¡ste en mantener la limpieza de los
lugares y superficies de ttábajo con soluciones o producfos desinfeclantes.

k. Trabaiadorcs: Para efec{o6 de los presentes Lineamientos, se cons¡dera
trabájadores a las personas naturales cualquiera sea su vínculo contraclual coñ
el emphador.

I. Plan pa¡¡ la viqilancia. o¡evención v control de ta Salud: Docurnento que
conüene las medidas que se deberán tomar para ügilar el riesgo de expos¡ción
a COVID-19 en las obras del Gobierno Reg¡onal San Martin, el cual deberá ser
aprobado previo al reinicio de las actividades.

m. Prcbctof R6D¡ratorio: EPP destinado fundamentalmente a proleger al
trabaiador con muy alto riesgo y alto riesgo de exposición a COVID-19. Se
@nsidelan los protectores FFP2 o N95 quirúrgicos.

Puestos do Trabalo con Rlosqo do Exposlción a Sars€ov-2
{COVID'19}: Son aquellos puestos con difeente nir¡el de riesgo, que
dependen del tipo de ac{¡vidad que realíza, por ejemdo, la necesidad de
contacto a menos de 2 metroscon personas que 8e conoce o se sospecha
que estén infecladas con el virus del SARS-Cov2, o el requerimiento de
contelo repetido o prolongado con personas que se conoce o se sospecha
que eslén inhctadas con el virus SARS-CoV2. Los niveügs de riesgo de los
puestos de trabajo se pueden clasificar en:

Rbqo bajo de expooición o de procaución: Los trabajos con un riesgo de
exposición bajo (de precaución) son aquellos que no requieren contacio con
p€rsdlas que se conooe o se sospecha que están infectados con COVlBl9 n¡

tienen corfacto cerc¿¡no frecuente a menos de 2 metros de distancia con el
publico eñ general. Los trabajádores en esta categoría tienen un contacto
ocupecional mínimo con el público y otros compañeros de trabajo, trabajadores
de limpieza de centros no hospitalarios, trabajadores administrativos,
trabejadorcs de á166 opsrativ.ls que no atienden clientes.

n

TN
m

(§

ho

Rbsgo itediano de Exposición: Los trabajos con riesgo medio de
exposición incluyon aquellos que requieren un contaclo frecuGnte y/o
cercano (por g. menos de 2 metros de distanc¡a) con personas que pdrían

a'
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estar infec{adas con COVIO-19, pero que no son pac¡entes que se cono,ce o se
sospecha que portan el COVI0-19. Por ejemplo: policías y fueaas armadas
que prEstan servicios en el control ciudadano durante la emergencia
sanitaña, trabajadores de limpieza de hosp¡tiales de áreas no consideradas
áreas COVIO-19; trabajadores de aeropuertos, trabajadores de educación,
mercados, seguridad fisba (vigilanc¡a) y atención at púbtico, pueslos de
trabajo con atenc¡ón a clientes de manera presencial como recepcionistas,
cajeras de centros financ¡eros o de supermercados, entre otros

R'¡.¡go Alto d¡ sxpooicié¡: trabajo con riosgro pobflcid de exposici&r
a fuentes conocidas o sospeotosas deCOVID-19; por ejemplo: trabajadores
de salud u otro personal que debe ingresar a los amtientes de atención de
pacieñtes COVIO-1g, trabajdores rle salud de ambulancja gu6 transporta
paciente con dienfuüco y sospecña de COVID-1g, (cuando estos
trabajadores realizan procedimientos generadores de aerosol, su nivel
de riesgo de exposición se conv¡erte en muy alto), trabajadores de limpieza
de área COVID-19, coflductores de ambulancia de pacientes COVID-19,
trabajádores de funerarias o involucrados en la preparac¡ón de cadáveres,
cremación o entierro de cuerpos de personas con diagnostico o sospecha
de COVID-1g al momento de su muerte.

Riesgo ftluy Atto de Exposición: trabajos con contacto d¡reclo con casos
COVID-19; por ejemplo: trabajadores de salud que realizan la atención de
pacbtes COVlD..f 9, trabejadores de sdud que resl¡zafl loma de muestra o
procedimienlos de laboratorio de pacienles confirmados o sospecha COVID-
19, trabajadores de morgues que realizan procedim¡entos en cuerpos de
personas con diagnóstico o sospecha de COV|D19,

Tercerce: Terceros que ingresan a las Obras en Ejecucion: pro/eedores,
clientes, transportistas, subcontráistas, visitantes y en general a cualquier
persona que se encuentre realizando una act¡vidad dentro de la misma.

p. Sintomaüoloq¡a COVlD.lg: Signos y sintomas relacionados al d¡agnóstico de
COVID-19, tales corno: senseión de atra témica o fiebre, dolor de gargaúa,
tos seca, congestión nasal o rinonea (secreción nasal), puede haber anosmia
(pérdida del offato), disgeusiá (pérdida del gusto), dolor abdominal, náuseas y
diarrea; en los casos moderados a graves puede presentarse falta de aire o
d¡f¡cultad para respirar, desorientación o confus¡ón, dolor 6n 6l pecho,
colorac¡ón azul en los labios (cianosis), entre otros.

\o
cf)

00.(ú
o-

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN

o.



Son Nt[ortín 'Pr¡¡ oE v¡G¡l xcn, PiEvE¡¡croI y confRof DE r.a s luD D€ IG I?aEAl DoREli @x R¡E5Go
a qPñcto¡ A @vrD-19 pt¡a B- aElxlcro DE r,¡s ot !¡ oE" Gog¡ERtlo REc¡ollat oE sa HARTtt{'

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN

A¡.¡EXO 02

Profes¡onal de Salud del Servicio de Segur¡dad y Salud en el

Trabajo por tamaño de empresa

R6ponsablo d6
S€gurl(lad y Selud

de lo3
frábaiador"3

Centro3 do
trebrjo
TIPO 1

{ño rncluiclcs en

DS 003-98 SA)

Cenlro! de
trabe¡o
TIPO 2

(ncludos en

DS 003-98 SA)

Centro!
de trab¿io

TIPO 3

Centro!
de trabalo

TIPO ¡l

Contror ds
trab¡¡o
TIPO 5

-
I hasta 20

. lrabaladores
hasta 20

lrabajado.es
; 2'l á 10O
j traoa¡aaores

101'500
lfabaJadores

más de 500
lraba¡ador€s

Empleador

Enfermera (") x x
Médrco ("') x x

Para caso de los Centros de Trabajo Tipo 3. Tipo 4 y Tipo 5, se cons¡dera lodas las

activ¡dades económicas incluidas o no incluidas en el OS 003-98 SA.

caso de emgresa hasla 20 t.abaiadores de adtvrdadcs no cottsrderadas cñ el OS 003'98 SA. el emplea

x
x

x
x

x x x

sohc¡t¿r ¡a comulloria
Trabalo (CEPRIT) de

a un protes.oñal con $peqa[dad eñ salud ocup¡qonal o Ceñtro de Prevancrón de Rlea

EsSall}d

f') El profesional de enlemeria debsrá conlar con entrenamEñlo en §alud ocupaooñel o efines su lomada laboral leñdrá

uná durac¡ón náxrma de 36 horas serneñrla6 o s¡.¡ equiyalenle de 150 horas mensuale§ mclúyendo la lomada de guaadia

druma y nocluma, por cada mil raba¡ad,ores debeaá coñtar coñ uñ p.ofe3ronal adrooñal

"') El cargo dé Médrco o.upaoonal en €! cenlrc de lf3baio para Ceñiro3 d€ frabalo fipo 5 deberá ser cubÉno por

:méd¡co Especlalisla en ÍEd¡ciia ocupaqonal o ri¿dlona d¿l trabajo. Mag¡ster o eg.e3sdo de mees{ria en salud

ioc¡.¡pac¡gnat. ñedrc¡ri. ocwaoonal o seguodad y salud en el lrabalo. en caso dc Ceñlro! óe Trabalo fipo 4 el málrco

i deberá conlar con diplor¡ado univerlitario cr galud ocupaoooal La ,omada laborEl del médrco en cenlros d€ lrabalo hasla

500 lrsbaradofc! tgndrá ¡]na dsac«tn márúna de 18 holas semañalés. eñ c¡30 de ce fo§ de lrab¿jo con ma§ de 500

ab4adores la iornada labo.al lendrá uña dufactÓn 6áxima de lrcrnta y §eÉ horas semañales nduyendo la jomada de

uarclia ciurna y nocluma. por cada mtl Iraba¡adores c,eberá conlar coñ uñ grofe§¡onal ad@onal

dor podrá 
I

9o3 d€l I

I

N HUAMANI

FIJENTE: RM N' 239-2020-MlNSA.
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ANEXO 03

Ficha de sintomatología COVID-19
Para Regreso al Trabajo

Declaración Jurada

He rec¡bido expli:ación del objet¡vo de esta evaluación y me complometo e responder con la verdad

Emprcsa o Entldrd Públlca: RUC:

nombres

Area de DNI

Direcc¡ón Número (celula4

En los últimos 14 d¡as calendario ha teotdo alguno de los §¡ntomas

siguientes:
SI NO

1. Sensación de alza tármica o febre

2. Tos, estomudos o d¡licultad para respirar

3. Expecloración o llema amarilla o verdosa

4. Contacto con persona(s) con un caso confmado de COVID-19

5. Está tomando alguna medicación (detallar

cuál o cuáles):

Todos los datos expresados en esta ficha constituyen declaracón ¡urada de mi parte.

He sido ¡nformado que de omitir o falseaÍ ¡nformación puedo perjud¡car la salud de mis compañeros, y la mia propia, lo cual de conslituir una falta

grave a la salud pública, asumo sus consecuencias.

Fecha: / / Frrma

FUENTE: RM N' 239-2020-M|NSA
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EQUlPoDEPRorEcclÓNPERsoNALPARAPUEsfoSoETBABAJocoNRIE§GoDEExPoslclóNAcov|D19,
SEGÚN NIVEL OE RIESGO

ANEXO 0¡r

Equlpos dr Protocclón Poraon'l (')

O - Obligatono O (') Uso de dclantal o bata

., Esta relación de oquipos do protección personal es lo minimo obtigatorb para el pugsto de trabaio; adomás. el serYico de seguridad y salud eñ

sltrabaio deberá realizar una evapJcljn i" rLrgoa prr" oeterminañ¡se requ¡eren otros equ¡pos de protocción peGonal ad¡cionales Asimismo,

tas maEcarillas. los respiradores N9á qun¿igi"o; b" grantes y trajes pera proleccbn biológica' debérán cumplir normativas asoc¡adas a

protección biológicá. y la celificac¡Ón correspondienta'

Botá para
prolecc¡ón
b¡ológica

Traie para
prolGcción
blológlca

¿l r,

Guantsa
para

prolecclón
biológica

d
Gefas de l

protecclón
Reiphador

N95
qu irtirgicoNlvel de r¡esgo

do pu8Bto d€
treba¡o

ooooo

Masca¡illa
qulrúrg¡ca

Rlssgo MUY Alto
iciónde o (')o(,o

o

de

de

Rlorgo Alto
E¡po!¡ción
RlcBgo lrledlano

o
dG

(d.
Rlcago balo
o¡po!iclón
orocauclón)

FUENTE: RM N" 239-2020-M\NSA.
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ANEXO 05

Estructura del "Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabaio".

l. DATOS DE LA EMPRESA O EÍ{TIDAD PtiBtlCA (Ra¿ón Soc¡al, RUC, D¡recc¡ón, Región, Provincia, Distrito)

ll. DATOS DE TUGAR fRABATO (en caso de tener diterentes sedes)

lll. DATOS DEL SERVICIO DE S€6URIDAD Y SA|UD DE tOS TRABAJADORES (Nómina de Profesionaler)

rv. rNTRooucoÓN

V, OEJETIVOS

U. NÓMINA DE IRAEA,AooREs PoR RIESGo DE ExPosIcIóN A covlo-19

VII, PROCEDIMIENTOS OELIGATORIOS DE PR€V€NCIÓN DEI. COVID-19

1. LIMPIEZA Y OESINFECCTÓN DE tOS CENTROS DE IRABAJO (insumos, frecuencia de real¡zación)
2. IDENTIFICACIÓN DE SINTOMATOTOGIA COVID.lg PREVIO AI. INGRESO AI. CENTRO OE TRABAJO

(personal, metodolotía, ret¡stro)
3. LAVADO Y DES|ñtECC|ÓN DE MANOS OBUGATORTO (número de lavabos, atcohot 8el, esquema

de moniloreo)
4. SENS|ETUZACTÓN DE LA PREVENC|ÓN DEt CONTAGTO EN Et CENTRO DE ÍRABAJO (materiat a

ut¡lizar)

5, MEOIDAS PREVENTIVAS COLECNVAS

6. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PER5ONAI

7. VIGILANCIA PEñMANENfE DE COMOREILIDADES REI,ACIONADAS AL fRABAJO EN EI. CONTEXTO

covtD.19

VIII, PfiOCEDIMIENTOS OBIIGATORIOS PARA EI. REGRESO Y REINCORPORACIÓN A[ TRAEAJO

1. PROCESO PARA EI REGRESO AI. TRABA]O

2. PROCESO PARA LA REINCORPORACIÓN A[ TRAEAJO

3. REVIS|ÓN Y REFORZAMIENTO A TRABAJADORES EN PROCEDIMIENTOS DE ÍRABAJO CON RIESGO

CRíflCO EN PUESTos DE TRABNO (de corresponder)
4. PROCESO PARA EI- REGRESO O REINCORPORACóN AL TRAEAJO DE TRABAJAOORES CON

FACÍORES DE RIESGO PARA COVID-19

IX, RTSPONSABILIDADES DEI. CUMPLIMIENTO OEL PLAN

X, PRESUPUESÍO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EI. CUMPTIMIENTO DEL PTAN

XI, DOCUMENTO DE APROEACIÓN DEt COMIfÉ DE SEGURIDAD Y SAI.UO EN TI. TRABA'O

FUENTE: RM N' 239-202GM|NSA
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AITIEXO 06

Ft¡* E!¡rG§ rcf, ?tE!rqi@!¡ ynoeIl{x.x¡¡§§.¡rDof t6ln§l¡¡m*fl
or ñxfl@Dü ¡r¡o1$t&xtooulrriAttEr¡El¡tcl(}E t¡ioüixtaft

GoaE¡io iEeoflALDe rlx MAsrlñ
il.: 1/1

Son MortÍn d. tl&§120?0
:01

(;(,AIfRNO REGIONAL rEHA OE áFROBAC| T¡ UEL PLA¡I

1.*¡ ñl0rlBRÉ nE LA OSRA

t" urrcrclñx Di*rib3, Prúvir€¡rc, fugitñ

¡,oEPEICIiCTA GO§IERN€ REGIONAL OE §AñI IÚARNN / GERENC¡A REqloNAL OE IT{FRAESTTUCTTHA

. II! OE 
'RAüA'AD6E§

I{IJ&ERO EE"TRASAJAOORE§, IT'¡CLI,'IOO PER§OÍ{AL TEC}üCO, T{AIÚO OE OSRA C,ALIFreADA Y NO CAL¡FICAOA

6. ffi8POI§AH¡ DEL P¿Ail
É§E§fiS Oétl ErrtÉg*
JEFE AREA D€ §EAtffi) D Y SALUO Eltl EL TRABAJO

?. RESFOIA^E EtE Y r AñOÉ¡clGr EL
oomÉ gE 8ET

IIOMSRE, [x\II OE RESPOT,§ABLES OE C6ATÉ OE SEgIjfTgAD Y SALI.B EN EL TRABAJO POR OBRA

a rEo*oE ?tE§Éiú crod oELPtrL A.
s.oassit FECIIA FE pnf*f¡r[Afr0il EL PlÁf'r At §§rEl/t* FIrTE6ñA0O PáEñ §S*F f E

D,¡FISIIRO oE PE*lll¡C¡Oil rLFt ñ -
§tc(A,l&r0

¡¿JIERO D§ EXPEDIEI{IE D§ REGISTEO O COOTGO OEL SICOVI}T9

r¿- EBEO E 
'E*EtC¡OiE-plAr¡l@ñe¡$-rxo oEBctÍon^ m"luEEo oE ExpEorEilIE 0 coo¡§O oE PRE6ET{T croti¡ oEL FLA'{ A lá t¡.¡¡tAD E.EcuronA oEL $ore§AM

fl. stoB§n*Elrc8o*frA,
ñcr§Fo!¡gáeE ( flff^Y relaor¡ü^ltÉl FIRITA DEL RESPO!{SABLE AUTORIZAT{DO EL REINICIO D€ LA OBRA

FUENTE: GORESAM

F{+
(§
É

'§o
\(§
o.

AHIIXOON

á l*rffioEL!{¡I



ANEXO 07

OTCTARACIÓT{ JURADA

Yo, dc

eños d€ cd¿d, idcntifk¡do coñ N' Dt{l ..........., pencnecimte a le

empr6¡ clr pLno uso de mis condacftxtes fiskas y

mclrrCc3 Df,CLARO lo dgu¡cnt :

l. Tengo a[unos (h los siguienles fACfOR[s 0€ RttS@:

e. Ed¿d m.yor 60 ¡,!os
b. Ob6id¿d (¡MC¿«),
c. Hipeñens¡ón Aneri¡l
d. tñf.rmed.dcs C¡rdiov¡scül¡res
e. Diebctca Mellirl§
f. Asr¡
g. Énferfmd¡dcsRcap¡r¡torie3Crénic¡s
h. lnsulkien(h Rén¡l OórT ke
¡. Entérmed¡d o tr¡t¡miento ¡nmuno$rpresor

Eñ c¿5ó s€¿ ncces¡rio o s¡ pres€tta otra patologa¿, deteller cu¡l

NO5l

)
I
l
I
I
I

l
l
I

l
I
l
I
)

I
,
I

I

2. IenSo ¡Euflo de los iguhntes síntorn¿s:

NOsr

¡. F¡eüre
b. Tos

c. StornudoÉ
d- Dolor dc gü8¡nt
e. M¡lcst¡r 8cñcr¡l
l. D¡fio¡lt¡d p¡r. ras¡if.r
B. Anoúm¡. (párdid¡ del s.rit¡do dcl oLtol
h. ASsurh lpard¡d¡ del s.nüdo dc gusrol

)

)

l
)

I

)

I
I

FUENTE: GORESAM
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3. Dúnt br üttn6 fa d.." ¿h..!i¡do ar *r¡a p¡l¡ cú ch.rt cióo.'. Coral. tus, ¡.3t¡r

lr fr¡rtirdtu fit¡ltdJ d. h §*¡d (0r¡6l?

flo

S¡. rhndc -*-.*
F.dr¡ de cntr.da: ...-*/...-.....*./.,.---.....-.

F.dt¡ dG 3.ñó¡: -.-..-/*-..*.*/.---.-".--..

l. DurarlG 106 rltino la dü, ¿h¿ t br.do .br¡ñ hrt¡r?

¡{o

S¡. dmóc -.-..-...-.

Feó. d. t l¡d.:...-.-.1....-.--....J----.---....-...

Fcdr¡ dc s¡Id¡: ...-...,/--..-..-/.........-..--...

5. ¿Ha tm¡do coot¡cto(sl con d3rln cro conñrnrdo o so$Grfioto da Corqtavtsus COñO.tg?

iao

Si, Frdr¡: .**../......-...J-...........

6. Lueao dcl ex¡lrco nréd¡co ocup¡c¡oñ¡1, ¿cuá| fue l. condidón?

APfO APTO CON RTSTRICCIONES

rIRMA

D¡¡ J

FUENTE: GORESAM
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ANEXO 08

Son
ú)tilt ¡&) ¡r(i.N\l

pra¡t DEvtGttANc[a, pnEvEt{croI y cofünü DE t A §AtuD DC to§rnAEAiADonEs CON nTESGO DE E(PO6|C|O{ A COVTO-I9

:01

FICHA OE ÍOMA DE IEMPERAruRA 2020

NOMBRE DNI

DIRECCION EDAD

CARGO

PUESTO OE TRABAJO

NIVEL DE RIESGO

FAMILIARE§

ñtuy Alto Alto Itil€dio Balo

t.-
2..
3.-

4..
5.-

RIESGO NO ESPECIFIOUE

TOI{A DE TE¡IPERATURA

ITEM rECHA }ORA Prfiro DC fofrtA RESIf,fADO RESPOTAáALE oaf¡ERv^ctoN RffiA

V'B'RESPONSABTE OE LA TOMA OE TO V'B' RESPOÍ{§ABLE DE SSOMA

l,lombr¡; 

-

Fin¡;

V'B' RE§PONSAELE OE SSOMA

t'lombn: 

-

l,lombrü:

F¡ñm:

sl

Flrn¡: 

-
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ANEXO 09
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Pt¡t{ DC VEIIAÍI¡OA PRn EÍ{OO}{ Y OOi{TROI DE ¡.A SA¡,UD OE [0§ IRA¡AIADOfiE§ COf{ ilESGO OE

Exgolloott A COVItr'rg PAnA Er BErfúlqO OE r¡§ orRAs O[t Eo¡ütilo RtG¡of{At Dt ¡ff{ firAirfr
P¡sln : Vl
Fcclc de §r&cloñ. 12/05/2020

AI{EXO 08 Revl¡l¡n:01

ÍICHA OE INDENTTICACION OE PUüTO D[ TAVADO Y DESIilTECCION AI{EXO: 005.r'vFCClg-GRl-GRSM 1020

ITEM DESCRIFOOT I ruilTO il'-
gl8TÉil4 OE AÚA§TECIf, IE}¡f O CI.,TNTA COII D¡SIfTf ECfAilTE

Er/AÉUACrolr DEICUAS
SERTñOA8

oBSERVAOOT¡

RED PUALrcA
ÍAIIOUE
ELE\/ADO

§l .rú fto RED PUELICA POZOS $mPLES

' Erpccilicer: tarábo, Pedilt¡los

'r tegrln roqulr

"' Delcrlblr cl tipo de deshfocl¡nte ( Alcdrol, Jaboa Etcl

v'B' RESPON§ABLE DE SSOf'/tA V'8" SUPERVISOR

l{onür¡:

6tmo:

t{ornb16

Flma: _

t{o

'o
c
t



ANEXO 10

IIGILANCIA, PREVENCIOil Y COIITROL OE I.A §ALUD DE LO8 TRABAJADORES CON RIE§GO DE EXPOSIC¡ON
A COVID.,Ig PARA EL REINICIO DE LAC OBRA§ DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

Páoin¡ N": 1/l

MANUAL DEL PROGRAMA DE H¡GIENE Y SANEAi'IEHTO Fecho de Aprobación: 1A05|2O2O

Revisiln : 0l
Son MortÍn

GOBIERNO REGIONAL
,É'@.il@t

Limphza y flesinfección de lnstalacbnes, Vehlculos de Traneporte y Anexos co¡¡tra el COVID-19
ANEXO: OO9-PVPCC 1 9-GRI-GRSM 2O2O

I, ALCANCE

Amblentcs Aónnisbativoe y/o Consfuldos
Vehlcr{oe de úansporte, Maquinaria pesad*
lnstabciohe¡: scrvicios higÉénicoe, vestuarb§, comedor, centro de salud, zona de descanso, áreas comunes, garita de conúol, caleros ar.üomáticos, telefonla ptiblba,
manii*, barandas.

2. FRECUENCIA Diaria, constente

S. TAMAÑO DE
MUESTRA

No Aflica

4. PRODUCTO8
aulMrcos

N

'Oetcrgente industrial al 4%
* Oeslnbctante a base de ácido peracéüco elbe 0.3% y 0.5%
'Deslnlbc'tante Hipoclorlto de sodo entre 0.1% a 0.5%
- Deslnúectante alcohol etllico de 70", alcohol d¿ 96" o alcohol en gel
" Oednlectante a base de amonio cuate¡naio de quinb generacirin entre 0.2 oA a A3 Yo

'o
0
,t

o

DE Masmillas lLdl face, rnascarillas media cara, nrarroquines de pvc, guantes protex, mameluco descartable, guardapolvo descarGable, tooa descartable, guantes
descartables, polo manga larga, parúalón, casco de protección, ler¡les de segwidad, botas de pvc con punta de acero.

(
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6. MATERNLES Y/O
EQÜIPOS

Paño, balde plásüco, escobilla, equipo aspersor / pulvetizador, escoba, recogedor, bolsas rojas. El colo¡ de los maleriales a utilizar para la limpieza deben aplicarse
segrin el NORMA TECNICA PERUAN, ldentiflcación por oolores de titiles de aseo según el área a limpiar.

* Verificar que no existan condiciones inseguras; rhsgo de cafda, rlesgo elécúico.
* Lás áreas d6ben e6iar verÍihdas
' ) Por ningun motiyo se debe aplicar agua directament¡e a loe tableros electricos o maquinarias y equhos que funcionen direclarnonte cor energia elecfuica aun
cuando esten detenergizados-

7. TIIEDIDAS DE
SEGURIDAD

DESARROLLO

Activfulades FOTO RESPONSABLE EJECUCÉN

I Activ¡dad6 Prcoperacion¡bs

1.1
Lavarse las manos con agua y jabón por 20 segundos como mlnimo, luego
desinfectarse con ahohol a 70' o 96" o alcohol en gel Operario de §$T

A MEDIDAS PREVENTIVAS

2 Ambientes Admlnbtrativoa y/o Construidos

2.1

Colocarse los EPls: Toca dsscartóle y de tela, lentes de eegurHad,
mascarillas meda cara o fuü face, casco de seguridad, polo manga larga,
pantalón largo, mannqufn de pvc, guantes protex y botas de pvc con punta
de acero.

Operario de SST

2.2 Realizar la fimpieza segnin los instructivos de trabajo conespondientes. Operario de SST

2.3

Desinfectar metfianh pulverización, aeperslln o nebulización con áckJo
peracétrco entre 0.3% a 0.§% o hipoclorito de ¡odio a concentsación de )
§.1o/o a 0.294. Dejar aetuar por un üempo entre I 0 a 1 5 mitdos ¿nt€s del
ingreso a las inetaleoiones. La operación se realiza en retooeso d6
espaHas hacia la puerta de salida, veri6cando que no eristan canafetae sin
rejillas u obstaculos en el pbo.

Operarío de SST
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2.4 Verificar de manera visual la limpieza y desinfección del area implicada Supervisor de SST

3 lnstalaciones y anGxqt

3.1

Colocarse los EFIE: Toca descartabie y de tela, lentes de segu*lad,
mascarillas meda cara o fu$ face, casco de segurklad, polo manga larga,
pantalón largo, manoqufn de pvc. guantes protex y botas de pvü con punta
de acero.

Operrio ds SST

3.2

Pulverizar agua y reúoger los sólidos con una escoba y recogedor para el
caso de los pisos; para el ceso de paredes, puertas, chapas, manijao,
barandas, metas, sllas, escritor¡os, aparatos sanitarios ptdverizar una
solución do hipoclorito de sodio a concentración de ) 0.1 Yo a 0.2% o
alcohol etllbo de 70" o 96' y luego refregar con un paño.

Operarío dc S$T

3.3

Desinfectar med¡aflte pufuerización, aspersi5n o nebulizacién coñ una
solución de hirodrito de sodio a concentración de )0.1%c a O.2oA o
alcohol etflico de 70" o 96' . Dejar actuar por un üempo entre l0 a 13
miutos antes del lngreso a he lnstahclones. La oporación se realiza en
reüoceso de espaldas hacle la puerta de salida, verificando que no existan
canabtas sin rejillas u obstaculos en el piso,

Operario de S6T

3.4 Veriñcar de menqra visual lo limpÉeza y desinfección del area knplicada Supervieor de S§T

I Vehfculos de tran3porG y ilaquinaria Pesada

4.1
Colocarse los EFls: Toca descartable y de tela, lentes d¿ segruridad,
macarillas full face, casco de seguridad, polo manga larga, pantalón largo,
marroqufn de pvc, o¡¡antes protex y botas de pvc con punta de acero.

Operario de SST

4.2 Pufuerizar aguq y reooger los sólidoc con una oscoba y rocogedor, no
levanB polvo. Operario de SST

4.3

Desinfectar medianto pufuerización, aspersión o nebulización con áci<Jo
peracéüco entrc 0.3% a 0.§16 o hipoclorito de sodio a ccncentsación }'de
A.1o/o a 0.2o/o. Dejar rcfuar por un tiempo entre l0 a 15 mirtros antes del
ingreso. La opraclón se rcaliza en retroceso de espaldas hacia la ts¡crta
de sallda, verificando que no existan obstaculos en el piso.

Operario de §$T
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Operario de SST>4.1 Aeegurar que bs vet¡lculog se encuentren con el moto¡ apagado antes de
aplicar h pulverización

Supervieor de SSTVerificar de mansra visual la tlm¡ieza y desinfección del area irnplicada4.5

B
MEOIDAS ANTE CASOS SOSPECHOSO§ O CONfIRÍüADO§ DE

covlD-19

5
)Deeinfecclón Eh ár€as de casos sospechosos y contlrmadoe de

covtD-r9

Operario de SST5.r

Colocarse fos EFls: Toca d€scartable y de tela, lentes de segurldad,
mmcarillas full face, casco de seguridad, polo manga larga, pantalón largo,
mameluco descartable, guardeopolvo descartable, maroqulo de pvc,

$¡antes protex caña lsrga y botas de pvc con punta de acero.

Operario de SST
Delimitar el área de caso sospechoso con dnta amarüla de peligno y conos
de seguridad a una distanoh promedio de 10 mefos, pára eviH ingreeo
de personal.

5.2

Operaio dc SST5.3

Desinfectar medars pufuerización, aspersión o nebulizac!Ón con ácido
peracáico al 0"3% a las lfreas de proceso y amonio cuaiemarb de
qlinta generación de 0.2% r 0.3% para pisos, canaletao y paredee, DeJar

achrar por un tiempo mayor a 30 minutos antes del ingreso a k instalación.
La operación sc realiza en re&oceso de etpaldas hacia h puerta de salida,
verificando que no Éx¡stan canaleta§ Bin rejillas u obstaculos en el pbo.

Operario dc SST
Colocar materid absorveñte sobre las secreciones y otoe ftSdos
corporales; recoger y oolocar en doble bolsa roja. Evacüar de manera
inmediata con una EPS autorizada.

5.4

Operario de SST5.5

Apl¡car por aspersiún o pulrrerlzación una solucirin de detcrgente
induetrial al 4%, deJar actuar por 20 mhrrfos. Luego eniuagar con agua a
presión. No reakarbarido en seco ni sacudir pofuo de las superfioiee.
Eelá prohibHo el ueo de ercobas.
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Operario de SST5.6

Desinfectar medianto pulverización, aspersión o nebulización con ácHo
peracéüco al 0.57o a las lfrcas de proceso y amonio cuetGma¡o de
qlinta generacktn de 0.2% r 0.3% para psos, canaletaey paredes. Dejar
actuar por un tiempo mayor a 30 miutos antes del ingreeo a h instalac¡ón.

Para casos confrmados el liempo de espera es mfnimo 12 horas antes del
ingreso a la instalacion provla ejecución de los pasos 5.3 y 5.§ .

La operación se realiza en retoceso de espaldas hacia la puerta de salida,
verifcando que no existan canaletas sin rejülas u obstaculos en el piso.
Realizar este opcración d¡rante el tiempo qre el área o zona permenezca
inhabilitada paa Bu uso normal.

5.7

) Des¡nfección de EPlc Par¡ Casos Sopcchoso¡ de COUtr)-f9¡

Reürarse los EPI¡ y aquellos que son reutilizables desinfectar medlante
Inmersión con ácldo péracáüco al 0.5% o hipoclorlúo de ¡odb a
conce¡¡tración de 0.60lo. Dejar actuar por t hora.

Los EPls desstables o no rer.rtilizables colocarlos en doble bolsa roja y
rotular oomo Resldt¡os Blooontaminados. Evacuar de manera ir¡rnediata
con una EPS adorizada.

Operario de SST

>5.8 La ropa de uso personal debe ser colocada en una bolsa y bvada a parte
de cua§uier otra prenda famillar Operario do S§f

5.9

> Desinúección de EPls Para C¡so¡ Confirmados de COVID 19:

Reürarse los EPls y el reslo de indume¡rtaria y colocarlos en 6le bolsa
roja y rotular corño Redduos Biocontaminados. Evrcuar de *raflera
inmedbta con urra EPB adorizada.

Operarío de SST

5.10

\
Verificar de manera visual la limpieza y deslnfección del a¡e* implicada Supervisor de 8ST

tao i

e
o
o
\ 5.11»

Firnlizada la operadón, lot operarios y personas implicadas &berán
ducharse con agua y jabón por 10 mindos como mfnimo y colocarte ropa
limpia

Oporario de SST

5.12 La ropa de usopersonal debe ser colocada en una bolsa y bvada a parte
de cuahuier otra prenda lamiliar

Operario ds §ST
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'La ejecución del Contsol de Desinfección de Vehfculos de Transporte Registrar en : CUADERI,IO OE LIMPIEZA LEGALIZADQ
* Personal de saneamiento y seguridad en el trabajop - SST

6.lroi¡¡ToREo/
RESPON§ABLE DEL

¡IONITOREO

t0. vERrFrcAc¡ÓN/
RTSPON§AALE DE

VERIFICACION
Srpervbor de SST / SUPERVISOR / ACT

If . REFERENCIAS
BIBLIOGRAF¡CAS

I .- Gula para h lim¡ieza y deslnfección de manos y urperclcles. le¡a Ed. 06 de Abril. ll.lACAL. Mini¡terio de h Produccióo, LimE, 2020

2.-'lnsütuto de Evah¡ación de Tecnotoglas en Salud e lnvest§aclin, Recomendacioneo para el uso de equlpo de protección personal (EPP) por el pGrsonal de salud
as¡stenc¡al antre caso8 sospechosos, probables o conñrmadc dc COVID-Í 9. Lima: Es§alud; 2@0'

3.- L¡sta de de*rfee*antes para uso contra el COVIO-1S. Agcncia dc Protección Ambbntal de los Estados UnilCos EPA', USA, 2020. htps://htrrw.epa.gov/pesticide-
regisüation/llst-n{iCnf ecta rüs-use-a gainst-sars-cov-2

¡1.- Prevención yAterciün de Personas lnfectadas por COVID -t9 cn el Peni. Resolucíón Ministerid t39 - 2020. MIN§A.

) 5.- Uneamientoo para h Vigilancia, Prevención y Cortrol de,h galud de los üabaiadotres con ricsgo de e)Oos¡c¡ón al COVID-l9. Resofucirtn M¡ñisterlal 239 - 2020.

MINSA.

Rwisado por Aprobado porElaborado por\
CSST/EIFLEADOR GORESAMAREA DE S§T
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ANEXO 11
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COñITROL DE DESINFECOOÍTI DE AMBIENTES rüEEEETETEi{:qME
S,ür V,rrr¡ll

Dt rL

Aux. ire SST

cof{cE¡TRAcrÓFECHA OES INFECTAiffE
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ANEXO 12
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i¡o¡rñra:

Flrm:

V'N'JEFE Dñ 8EOI\A

!,¡ofl{r¡r:

Fim:

Hornbre:

Fl¡rm:

TTET flor|BE OGL C$§rÉR PLACA
gt,IlrlJuE, ru

ÉdfñEE
EUñA ruH

cruat OE§ER\|ACIOI{E$:

ñlr¡atuó6láóaÉ,



@
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PLAf{ OE VIGI LAf{CIA, PREVET{CIOT.I Y COIiTROI DE TA SALUD O: LOS TNASA'AOORES
co Rr Es60 0E apo§tct(x a c(rytD-rg PARA EL REr¡lcro oE LAs o6RAs DCL

GoaIEnNo nEGloIIAI DE sAn MARIN

Páa¡n. N': L/1

fGCh¡ dG Aprobrclón: 12/O5l2O2o
ANEXO 12 Revi3¡on: 01

FICHA DE ACCIONES EN AREA DE TRABAJO A ?E CA§O
CONFIRIAOO AttEXO: o11'PVPCC19.GRl-GRSM 2o2O

ANEXO 13

1, ALCANCE Todo eIPERSOi¿AL
2. FRECUENCIA

,. EoUIPos DE PRoTEccIÓN
PERAOfiAL

9. MONITOREO'
RE§PO'ISABLE D€L

rcl{lTORECl
Peraonaldo salud

to. vERrFrcacró[/
RESPOTAA,BLE DE

VERIFICACION
Jele d€ SSOMA

REAPOr{gAELE
EJEcuclóf,¡FOTO

1 Con loa Taa ba.lador.a
S€oún prclocoloReáltse bs acclrn€§ comr6po.1d¡6ñLa al Plen do cálo eorpochoao o ooñlrn¡ádo1.1

J.lo dá arsá/ J6fc de
alEa do Belud16 Rr¡lLe b ttE:¡bllLlad dc loi tr¡balrdor9s o tércoroa guo lt vbron contacto crl.coho 9n !u

alBa u otlar aruer €n la3 últimEa 96 hoEa

2 Con l¡ zona d. tr¡b¡¡o
2.1 ldant lcá 6l aÉs flalcá dondá láboÉ al trabaleclor conflrrrsdo dúÉnto lsa últlñaa Bd horaa

Dellna a¡3lam¡ento y 36grsgáolón dal álÉa ll3lcá lmpl{cada2.2
Pa6li¡a opra¡é¡oñ€! .ñ 6l .Éa llaka lmpllcada. por un pcñodo aullcLnlc pa,t roalEar ¡a

tñzrbllld.d y ls dc.lnfccclóñ @rüapondleñt. ( no l¡ nor e 'l dl¡ da pá lE¡dóñ).

Jrfo so SSOMAA619ná EPP .166cáñabL .3paclñco al peI6oñál que rcalizaá la hlgbne y dollnfocc¡óñ do b
zoña de lEbaio a lá quo perlon€ce el cáao contimádo,2-4

2.5
Sc prcccdc coñ la linpaza y d.Cnfccdón prorundr ds todE le lnslelEcltn(zoñ.e dc ttabe¡r,
com€dorÉr, v63tua?ioa) inc¡uy.ndo a b3 ut€na¡toa cle ttabalo

24 Ra¡liz¡r dcalnfccclón con pulvlrizEdota 6n lc zonr do lr'bajo a l¡ quo p€ftgnoco al caao

2-B Voñli:3 la ll.npaeze y d€3|ñfeccirñ del ar€r irfpl¡cad¡

-

( (

lD. 
.cu.rÉo . b zon. d. trebsio

Jofa d6 áfra



ANEXO 14
u§o coEBE;ro pE I{A§MASCARTLLAS

Antes de ponerte la
mascarilla lávate las
manos con desinfectante
a base de alcohol o con
aguay jabón.

Cámbiate la mascarilla
cuando esté húmeda
reutilices las mascaril
desechables.

Cúbrete la boca y la
nariz con la mascarilla
y asegúrate que no
haya espacios entre
tu cara y la mascarilla.

Evita tocar la
mascarilla mientras la
usas. Silo haces
lávate tus manos con
aguayjabónoalcohol
en gel.

yno
llas

Quítate la mascarilla por la parte de atrás
{No toques la parte deldntera'de la mascarilla)

;ffi+ Son Mortín
rt .. tr\r§ó:io*¿f GOBIERNO REGIONAL

rn
rn

(§
tr
bo.(s
o.

USA COBRECTAMENTE
LA MASCARILLA

I

.\

OR

FUENTE: GORESAM- DIRES

¡El puebla está primero!
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AltExo 15

@
Frótate la palma de la mano

derecha contra eldorso de la
mano izguierda entrelazando

los dedos y viceversa.

@

@
Frótatecadadedo

usando la palma detu
otramanocon un

movimiento de rotación.

Frótate los dedos de una
mano contra la palma de

la mano opuesta.

o

@

Móiate las manos con Aplica suficiente iabón
abundante agua. para cubrirtoda-s las

suprficies de la mano.

Frótate las palmas de las
manosentresí.

o

a
o

o

@ @
Enjuágate las manos Sécalascon un paño
con abundanteagua. limpio otoal[a

desechable.

Utiliza latoalla para
cerrar elcaño.

.,A.
i$ffii..X- San Mortín

\o
rn

(\,

h0
.fÚ
o-GOBIERNO REGIONAL

LAVATE ASI LAS MANOS
, ,

FWNTE: GOR€$M-DTRES

¡El pueblo está primero!

@

ffi



DESINFECTATE
CORREGTAMENTE LAS MANOS

O
Pon en tu mano

suficiente producto para
cubrir ambas manos.

A]{EXO 16

@ o
Frótate enérgicamente Expande elproducto por

lasmanos entre sí. toda lá palma.

@
Frótate la palma de la mano

derecha contra eldorso de la
mano izquierda entrelazando

los dedos y viceversa.

o
Frótate las palmas de la
manoentre sÍcon los
dedos entrelazados.

@
Frótate eldorsos de los

dedos de una mano con la
palma de la mano opuesta,

agarrándote los dedos.

Una vez secas, tus
manos son seguras.

@ ,f,n)@

Frótate cada dedo usando la
palma detu otra mano con
un movimiento de rotación.

Frótate la punta de los
dedoscontia lapalmade

la mano opuesta.

Son Mortín"A
i,ffiii

r\
t.r')

(§

bD.G
o.

GOBIERNO REGTONAL

FUENTE: GORESAM- D,RES

¡El pueblo está primero!

/§



AilEXO 17

HIGIENE RESPIRATORIA

\- Cubre tu nariz y boca
con un pañuelo
desechable y luego
tíralo a la basura.

También puedes
cubrirte con el brazo
¡NUNCACON LAS
MANOS!

,A,-¿-...-rc-a-
l!rüir:9 ü
i..rt}§..ü

Después, no olvides
Iavarte las manos
con agua y jabón.

San Mortín

o
ro

(!

'§¡
Í6
ELGOBTERNO REGIONAL

cuíonTEYPBoTEGEALOS
DEMAS AL ESTORNUDAR
Evita contagiar aotros con los virus que

expulsas al estornudar o toser

,'
I

FUENTE: RM N" 239-2O2A-MNSA.

¡El puebla está primero!
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